
administración local

ay u n ta m i e n t o s

ÓLVeGa

concEsión licEncia dE aUtotaXi

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 27 de octubre de 2011, el
Pliego de cláusulas administrativas Particulares, que ha de regir la adjudicación de una licen-
cia de autotaxi para el municipio de ólvega, se expone al público durante un plazo de quince
días contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín

oficial de la Provincia de soria, a fin de que puedan presentarse las solicitudes de participa-
ción por los interesados.

ólvega, 4 de noviembre de 2011.– El alcalde, Gerardo martínez martínez. 2998
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


